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RADICADO No.  2019-00098 

PROCESO:   ACCIÓN DE GRUPO  

ACCIONANTES:  SILVANA ESCOBAR LOZANO y OTROS 

ACCIONADA:    ALPINA PRODUCTOS ALIMENTICIOS S.A. 

 

Obre en autos lo manifestado por el INVIMA en escrito allegado en 

correo electrónico del 15/05/2023 (ítem 072). En conocimiento de las partes para 

lo que estimen pertinente. 

 

En atención a que dicha entidad solicita se le conceda un término para 

efectuar de forma prioritaria visita de inspección con el fin de verificar el porcentaje 

de adición del ingrediente almendra y poder emitir un concepto y respuesta de 

fondo al tema objeto de controversia, se le concede un plazo de veinte (20) días 

hábiles para que lo allegue. OFÍCIESE. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
NA  
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Juez Circuito
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